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I —SUMARIO DEL DEBATE

l.o— Se da por aprobado un acuerdo de 
los Comités relacionado con la elección de 
representantes de los Cuerpos Legislativos 
ante los Consejos de las instituciones fisca­
les, semiíiscales, y de administración autó­
noma, y se procede a la elección de los re­
presentantes de la Cámara ante estos orga­
nismos.

II.-SU M A R IO  DE DOCUMENTOS

l.o— Informe de la Comisión Mixta Espe­
cial encargada de determinar cuales son las 
instituciones en que, de acuerdo con la ley 
N.o 8707, de 19 de diciembre de 1946, deben 
tener representantes ambas ramas del Con­
greso Nacional.

III.-A C T A S  DE LAS SESIONES 
ANTERIORES

No se adoptó acuerdo al respecto.

IV . —DOCUMENTOS DE LA CUENTA

l.o— Inform e de una Comisión M ixta Es­
pecial.

“Honorable Senado:
La Comisión Mixta Especial de Senadores

y Diputados encargada de determinar cua­
les son las Instituciones Fiscales, semi fisca­
les y de administración autónoma en que 
deben tener representantes ambas ramas del 
Congreso Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley N.o 8707, de 19 de Diciem­
bre de 1946, tiene el honor de informaros 
acerca de las conclusiones a que ha llegado.

La mencionada ley, en su artículo l.o, es­
tablece que el Senado y la Cámara de Dipu­
tados tendrán/cada uno, dos representantes 
en la Junta Central de la Beneficencia Pu­
blica y en cada Consejo de Organismos Fis­
cales, de administración autónoma o semi- 
fiscales de la República. Al no existir dispo­
sición legal alguna que determine qué se en­
tiende por Organismo Fiscal, de adminis­
tración autónoma o s©mi fiscales, tuvisteis a 
bien acordar, en sesión de fecha 17 de Di­
ciembre del año próximo pasado invitar a 
la H. Cámara de Diputados a formar una 
Comisión Mixta Especial de Senadores y Di­
putados con el objeto de que precisara cua­
les son las Instituciones en referencia, en las 
que deben tener representantes ambas ramas 
del Parlamento de acuerdo con lo establecido 
por la indicada ley N.o 8707.

La Comisión antes de señalaros cuáles 
son estas Instituciones, ha estimado necesa­
rio daros a conocer los antecedentes que ha 
tenido presente para adoptar las conclusio­
nes aue tendrá el honor de someter a vues­
tra consideración.

Constituida la Comisión con asistencia de 
todos 'sus miembros; en representación del 
Senado los señores que forman su Comisión 
permanente de Constitución, Legislación y 
Justicia, y en representación de la H. Cá­
mara los H. Diputados señores Guillermo 
Gómale*. Camilo Prieto, Aleiandro Vivanco, 
Juan Smitmans y Andrés Escobar; eligió co­
mo su Presidente al H. Senador don Hora­
cio Walker.
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Junto con abocarse la Comisión al estu­
dio de la importante cuestión que le ha si­
do encomendada, el H. Senador don Manuel 
Muñoz Cornejo formuló como cuestión pre­
via la de resolver cual va a ser la calidad de 
estos representantes del Congreso en los Con­
sejos de los Organismos e Instituciones de 
que se trata, manifestando que, a su juicio, 
ellos van a tener sólo el carácter de obser­
vadores y fiscalizadores del Congreso, pero 
en caso alguno el de Consejeros o Directores 
ni los Derechos, ni las prerrogativas de tales.

El H. Diputado señor Vivanco observó que 
la opinión del H. Senador señor Muñoz no 
tenía asidero ni en la letra, ni en el espíritu 
de la ley N.o 8707.

En efecto, el propio inciso segundo del Ar­
tículo l.o de la ley les reconoce explícitamen­
te la calidad de Consejeros al decir textual­
mente :

“Estos Consejeros serán miembros (je la 
Cámara de Diputados o del Senado.”

Por otra parte es éste, también, el espíritu 
de la ley, agregó el honorable Diputado, cla­
ramente manifestado en la historia fide­
digna de su establecimiento y de su discu­
sión en las Cámaras, donde quedó claramen­
te establecido el carácter de Consejeros o Di­
rectores que iban a tener estos representan­
tes. La mayoría de la Comisión acordó de­
sestimar la cuestión planteada por el H. Se­
nador señor Muñoz Cornejo por carecer de 
fundamento legal ante el tenor claro y ex­
plícito de la ley.

No obstante algunos miembros de la Co­
misión y particularmente los HH. Senadores 
señores Walker y Alessandri manifestaron su 
opinión de franco repudio a las disposicio­
nes de esta ley que consideraron inconve- 
nente y hasta atentatoria contra el principio 
de la separación de los Poderes Públicos.

Entrando de lleno en la materia de su 
cometido, esta Comisión os hace presente que 
no ha sido tan sencilla la tarea de determi­
nar cuales son las Instituciones comprendi­
das en las disposiciones de la ley 8,707, tantas 
veces citada.

Podría decirse que el criterio de vuestra 
Comisión y sus resoluciones se han inspira­
do en antecedentes de orden administrativo, 
legal y jurídicos propiamente tales.

Como antecedente administrativo, ha con­
siderado el oficio N.o 2,602, de 27 de Diciem­
bre pasado, dirigido por el Secretario Gene­
ral de Gobierno a S. E. el Presidente del 
Senado, y en el cual después de formular di­
versas consideraciones de carácter legal, se 
contiene una enumeración de las diferentes 
Instituciones a que se refiere la ley N.o 8,707.

Como antecedente legal ha considerado di­
versas disposiciones, leyes y decretos que pa­
ra uno u o+ro efecto, se refieren a las Insti­
tuciones Fiscales, de administración autóno­
ma o semifiscales. Por ejemplo, el Decreto 
N.o 2,702, de 19 de junio de 1940, que deter­
mina, para los efectos administrativos, qué 
Instituciones tienen el carácter de semifis­
cales, la ley 7,200 en su artículo 33 señala las 
Instituciones Fiscales semifiscales o de admi­

nistración independiente a que deben aplicar­
se sus disposiciones, el decreto N.o 23¡5,683, de 
14 de octubre de 1942, dictado en virtud de 
las facultades concedidas al Presidente de la 
República por la expresada ley 7,200, decreto 
que contiene el Estatuto Orgánico para los 
funcionarios de las Instituciones semifiscales y 
de administración autónoma, complementado, 
después, por el Decreto N.o 5,745, de 20 de 
octubre de 1942.

Como antecedente jurídico ha debido con­
siderar cuales son las carecterísticas propia­
mente jurídicas de estos Organismos y Enti­
dades.

Los tratadistas y profesores de Derecho
están más o menos contestes en estimar co­
mo características de las Instituciones de que 
se trata las siguientes:

a) Interés público o colectivo. Eís ésta una 
de sus características más esenciales, pues­
to que el Estado debe cumplir algunas de sus 
finalidades a través de estas Instituciones, 
Si ella faltase no habría Institución semifis- 
cal.'puesto que es la razón de utilidad social 
Ja que motiva, justifica y hace necesaria la 
intervención directa y principal del Estado 
en la vida de tales Organismos.

b) Personalidad jurídica propia. Es éste 
otro requisito de carácter fundamental. Si no 
existe la personalidad jurídica que io capa­
cite para actuar por si solo, como entidad in­
dependiente en la vida del derecho y de las 
relaciones jurídicas, podrá constituir, si se 
quiere, un servicio público del Estado, pero 
en ningún caso, una Institución de la natu­
raleza de las que consideramos;

C) Patrimonio propio. Esta característica 
es una consecuencia de lo* anterior, puesto 
que no es posible concebir la existencia de 
una persona sin patrimonio; y

d) Que su existencia arranque de una re­
solución de la autoridad constituida. Esta 
característica las distingue de las entidades 
privadas o particulares, en las cuales tam­
bién puede llegar a tener interés el Fisco, si 
actúa en el campo del derecho privado, por 
ejemplo si suscribe acciones de una Sociedad
Anónima.

Entre las Instituciones u Organismos Fis­
cales o de Administración Autónoma y Se- 
mifiscal hay también algunas diferencias 
de importancia, en cuanto a las primeras tie­
nen un carácter netamente estatal y las se­
gundas no, ya que el Estado al intervenir en 
ellas lo hace de un modo indirecto, sea me­
diante el aporte de capitales, intervención 
en la administración, participación en las 
utilidades, etc.: pero estas diferencias no in­
teresa aquí considerarlas, porque todas ellas 
están comprendidas en la ley N.q 8,707.

En virtud de los antecedentes expuestos, la 
Comisión estima que las disposiciones de la 
ley N.o 8,707 son aplicables a las siguientes
Instituciones Fiscales, de administración au­
tónomas o semifiscales

Caja de Crédito Agrario.
Caja de Crédito Minero.
Caja de Seguro Obligatorio,
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Caja de Crédito Hipotecario.
Caja de Crédito Popular.
Caja Nacional de Ahorros.
Caja de la Habitación Popular.
Caja de Colonización Agrícola.
Caja de Accidentes del Trabajo.
Caja de Previsión de los Carabineros,
Caja de Previsión de los Empleados Parti­

culares.
Caja de Previsión de la Marina Mercante. 
Caja- Nacional de Empleados Públicos y Pe­

riodistas.
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 

de Defensa Nacional.
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados Municipales.
Caja de Retiro y previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado.
Instituto de Crédito industrial.
Instituto de Economía Agrícola.
Corporación de Reconstrucción y Auxilio.
Corporación de Fomento de la Producción.
Consejo Nacional de Comercio Exterior.
Junta central de Beneficencia.
Servicio Médico Nacional de Empleados.
Banco Central de Chile.
Línea Aérea Nacional.
Empresa Nacional de Transportes Colec­

tivos.
Consejo de Defensa del Niño.
La Comisión cree del caso daros a conocer 

también que en el terreno mismo de la apli­
cación de loq conceptos y antecedentes que 
han informado su criterio, ha habido algu­
nas diferencias de pareceres en cuanto a la 
calificación de algunas entidades como Or­
ganismos Fiscales, de administración autó­
noma o semifiscales.

A este resoecto cabe destacar los casos del 
Banco Central de Oh^e y el de la Corpora­
ción de Ventas de Salitre y Yodo.

Con resnecto al Banco Central de OhVe, 
con el voto en contra de los HH. Senadores 
Walker, Alessandri. Alvarez y Muñoz, la ma­
yoría de la Comisión estimó oue se trata de 
un Organismo de carácter setnifiscal y el 
H. Diputado, señor Prieto dió a conocer al­
gunos antecedentes relacionados con el ori­
gen del Decreto Ley que creó esta Institu­
ción, que abonarían el pronunciamiento de la 
mayoría.

La opinión de minoría, expresada princi­
palmente por los H. Senadores señores Wal­
ker y Alessandri, fue en el sentido de que el 
incluir al Banco Central de Chile entre las 
Instituciones a que se refiere la ley N o 8,707, 
significaría destruir y contrariar el estatuto 
jurídico que rige a esta entidad v que tiene 
un carácter contractual. Importaría, en con­
secuencia, alterar la Ipv dei contrato ñor la 
voluntad de una? sola de las partes contratan­
tes, el Estado, con perjuicio y menosprecio de 
la voluntad del otro contratante, los particu­
lares, ya que los Bancos nacionales, extranje­
ros y los particulares mismos son en conjunto 
los accionistas mayoritarios del Banco, Esto 
constituirá una infracción a los principios más 
fundamentales del derecho.

En el caso de la Corporación de Ventas de

Salitre y Yodo, la mayoría de la Comisión es­
tuvo por excluirla de las Instituciones a que 
se refiere la ley N.o 8,707, y consideró que con 
respecto a ella si que eran aplicables en to­
da su extensión, las consideraciones de ca­
rácter legal basadas en que dicha entidad, 
tiene su origen en un estatuto jurídico de 
carácter contractual.

Además de lo ya expresado, la Comisión 
ha considerado también dos puntos, que ha 
estimado necesario concretar y que se refie­
ren a las modalidades mismas de aplicación 
de disposiciones de la ley N.o 8787.

Eí primero se relaciona con lo establecido 
en el inciso segundo de su artículo l.o, que
?„lc^,5ue los Con.seieros "serán miembros de 
Ja Camara de Diputados o del Senado” La 
Comisión estima que dicthas designaciones 
pueden recaer indistintamente en miembros 
_,e una u otra Cámara, es decir que tanto eJ 
Senado como la H. Cámara de Diputado*
pueden elegir sus respectivas representacio­
nes Senadores o Diputados.

El segundo dice relación con las personas 
que actualmente representan al Congreso 
Nacional en los Organismos a que se refie­
re esta ley. Su artículo 2.o transitorio seña- 
ia que solo continuarán en funciones aqué­
llos representantes que cumplan con los re­
quisitos por ella exigidos y que hubieren si­
do designados de acuerdo con sus disposi­
ciones y agrega que los demás serán reem­
plazados en conformidad a las normas que 
para ello indica.

Esta disposici ui es clara y en consecuen­
cia la Comisión estima que debe procederse 
a una nueva elección de Consejeros de los ci­
tados Organismos, con excepción de los re­
presentantes del Senado en las Corporacio­
nes de Fomento de la Producción y de Re­
construcción y Auxilio y de la caja de Cré­dito Agrario y de la H Cámara de D iputé 
dos en la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, cuya designación fué hecha con las 
formalidades prescritas, y tienen los requi­
sitos exigidos.

Sala de la Comsión a 12 de Febrero de 1847.
Acordado en sesión de fecha 11 del actual 

con asistencia de los señores Senadores: 
Walker, don Horacio (Presidente), Alessan­
dri, don Femando, Alvarez y Muñoz y de los 
señores Diputados: Escobar don Andrés, Gon­
zález, don Guillermo, Prieto, don Camilo,
Smitman, don Juan, y Vivanco, don Alejan­
dro7'.

V .—TEXTO DEL DEBATE

El señor COLOMA (Presidente), 
bre de Dios, se abre la sesión.

En nom-

1 .— ELECCION DE REPRESENTANTES DB 
LOS CUERPOS LEGISLATIVOS ANTB 
LOS CONSEJOS DE LAS INSTITUCIO­
NES FISCALES. SEMIFISCALES Y DB 
ADMINISTRACION A U 1 0  NOMA. — 
ACUERDO DE LOS COMITES.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a 
dar cuenta de un acuerdo de los comités.
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El señor SECRETARIO.— Los Comités Par* 
laméntanos, bajo 1? presidencia del señor Co­
lonia y con asistencia de los señores Prieto, 
por el Comité Conservador; Yáñez y Alduna- 
te, por el Comité Liberal; Brañes y Barrien. 
tos, por el Comité Radical; Godoy y Escobar, 
por el Comité Progresista Nacional; y Gutié­
rrez, por el Comité Independiente, acordaron 
pedir al señor Presidente que cite a la Cama 
ra a una sesión especial para el día de ma 
ñaña, miércoles 12, de 19.45 a 21 horas, des­
tinada a los siguientes objetos:

a) Pronunciarse acerca del informe a que 
llegó la Comisión de Diputados y Senadores 
sobre la interpretación de la Ley N.o 8,707 y 
votar ese informe sin discusión y sin admitir 
indicaciones; y

b) Elegir eñ un solo acto a los Consej eros
representantes de la Cámara en las institucio. 
nes que correspondan.

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aprobará el 
acuerdo.

Acordado,
En votación el informe de los señores Dlptr 

tados y Senadores.
—El informe es del tenor siguiente:
Informe de la Comisión Mixta Especial en 

cargada de determinar cuáles son las Institu' 
clones que, en conformidad a la ley N.o 8,707. 
de 19 de diciembre de 1946, deben tener re­
presentantes de ambas ramas del Congreso 
Nacional.

HONORABLE SENADO:
La Comisión Mixta Especial de Senadores 

y Diputados , encargada de determinar cuáles 
son las Instituciones Fiscales, semifiscales y 
de administración autónoma en que deben te­
ner representantes ambas ramas dei Congre­
so Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley N.o 8,707, de 19 de diciembre de 1946 
tiene el honor de informaros acerca de las 
conclusiones a que ha llegado.

La mencionada ley, en su artículo l.o, es* 
tablece que el Senado y la Cámara de Dipu­
tados tendrán, cada uno, dos representantes 
en la Junta Central de la Beneficencia Públi- 
ca y en cada Consejo de Organismos Fiscales, 
de administración autónoma o semifiscales de 
la Repúb ica. Al no existir disposición legal 
alguna que determine que se entiende por Or­
ganismo Fiscal, de administración autónoma 
o semifiscales, tuvisteis a bien acordar, en se­
sión de fecha 17 de diciembre del año próxi­
mo pasado invitar a la Honorable Cámara de 
Diputados a formar una Comisión Mixta Es­
pecial de Senadores y Diputados con el cbje 
to de que precisara cuáles son las Institucio. 
nes en referencia en las que deben tener re­
presentantes ambas ramas del Parlamento, de
acuerdo con lo establecido por la indicada ley 
N.o 8,707.

La Comisión, antes de señalaros cuáles sor 
estas Instituciones, ha estimado necesario da­
ros a conocer los antecedentes que ha tenido

' : r: H l H i ¡h it II’ ’ll til úiilllM 
presente para adoptar las conclusiones quo 
tendrá el honor de someter a vuestra consi­
deración.

Constituida la Comisión con asistencia dg 
todos sus miembros; en representación del 
Senado los señores Senadores que forman su 
Comisión permanente de Constitución, Legis­
lación y Justicia, y en representación de la 
Honorable Cámara los Honorables Diputados 
señores Guillermo González, Camilo Prieto, 
Alejandro Vivanco, Juan Smitmans y Andrés 
Escobar; eligió como su Presidente al Honora* 
ble Senador don Horacio Walker.

Junto con avocarse la Comisión al estudio 
de la importante cuestión que le ha sido en­
comendada, el Honorable Senador don Manuel 
Muñoz Cornejo formuló como cuestión pre* 
vía la de resolver cuál va a ser la calidad de 
estos representantes del Congreso en los Con­
sejos de ios Organismos e Instituciones de que 
se trata, manifestando que, a su juicio, ellos 
van a tener sólo el carácter de observadores y 
fiscalizadores del Congreso, pero en caso al­
guno el de Consejeros o Directores ni los de­
rechos ni las prerrogativas de tales.

El Honorable Diputado señor Vivanco ob­
servó que la opinión del Honorable Senador S&* 
ñor Muñoz no tenía asidero ni en la letra ns 
en el espíritu de la ley N.o 8,707.

En efecto, el propio inciso segundo del ar­
tículo l.o de la ley les reconoce explícitamen­
te la calidad de Consejeros al decir textual­
mente:

“Estos Consejeros serán miembros de la Ca- 
mara de Diputados o dei Sanado”.

Por otra parte es este, también, el espíritu 
de la ley, agregó el Honorable Diputado, cla­
ramente manifestado en la historia fidedigna 
de su establecimiento y de su discusión en las 
Cámaras, donde quedó claramente establecí- 
do ei carácter de Consejeros o Directores que 
iban a tener estos representantes.

La mayoría de la Comisión acordó desesti­
mar la cuestión previa planteada por el Ho­
norable Senador señor Muñoz Cornejo por 

carecer de fundamentolegal ante el tenor c'a-
ro y explícito de la ley.

No obstante, algunos miembros de la Comi­
sión y particularmente log Honorables Sena­
dores señores Walker y Alessandri manifesta­
ron su opinión de franco repudio a las dispo­
siciones de esta ley que consideraron Incon­
veniente y hasta atentatoria contra el princi­
pio de ?a separación de los Poderes Públicos, 
base, del régimen democrático imperante.

Entrando de lleno en la materia de su co­
metido, esta Comisión os hace presente que
no ha sido tan sencilla la tarea de determi- ■-
nar cuáles son las instituciones comprendidas 
en las disposiciones de la ley 8.707, tantas ve­
ces citada.

Podría decirse que el criterio de vuestra+ r
Comisión v sus resoluciones se han inspirado 
en antecedentes de orden administrativo, le­
gal y jurídicos propiamente tales.
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Como antecedente administrativo, ha consi' 
derado el Oficio N.o 2.602, de 27 de diciembre 
pasado, dirigido por el Secretario General de 
Gobierno a S. E. el Presidente del Senado, y 
en. el cual después de formular diversas con­
sideraciones de carácter legal, se contiene una 
enumeración de las diferentes instituciones a 
que se refiere la ley N.o 8.707.

Como antecedente legal ha considerado di­
versas disposiciones, leyes y decretos que para 
uno u otro efecto, se refieren a las institucio­
nes fiscales, de administración autónoma o 
semifiscales. Por ejemplo, el Decreto N.o 2.702, 
de 19 de junio de 1940, que determina, para 
los efectos administrativos, qué instituciones 
tienen el carácter de semifiscales, la ley 7.200 
en su artículo 33 señala las instituciones fis­
cales, semifiscales o de administración inde­
pendiente a que deben aplicarse sus disposi­
ciones, el Decreto N.o 23/5.683, de 14 de octu­
bre de 1942, dictado en virtud de las faculta­
des concedidas al Presidente de la República 
por la expresada ley 7.200, Decreto que con­
tiene el Estatuto Orgánico para los funciona­
rios de las instituciones semifiscales y de 
administración autónoma complementado, 
después, por el Decreto N.o 5.745, de 20 de 
octubre de 1942.

Como Antecedente jurídico ha debido con­
siderar cuáles son las características propia­
mente jurídicas de estos Organismos y Enti­
dades.
. Los tratadistas y profesores de derecho es­

tán más i menos contestes en estimar como 
característica de las instituciones de que se 
trata las siguientes:

a) Interés público o colectivo. Es ésta ur 
de sus características más esenciales, pues' 
que el Estado debe cumplir algunas de sus i 
nalidades a través de estas instituciones. ¡ 
ellá faltase no habría institución semifiscs 
puesto que es la razón de utilidad social ] 
que motiva, justifica y hace necesaria la Ir 
tervención directa y principal del Estado 
la vida de tales organismos.

b) Personalidad jurídica propia. Es éste otro 
requisito de carácter fundamental. Si no 
existe la personalidad jurídica que lo capacite 
para actuar por sí solo, como entidad inde­
pendiente pn la vida del derecho y de las re­
laciones jurídicas, podrá constituir, si se 
quiere, un servicio público del Estado, pero en 
ningún caso, una institución de la naturaleza 
de las que consideramos;

c) Patrimonio propio. Esta característica es 
una consecuencia dq lo anterior, puesto que 
no es posible concebir la existencia de una 
persona sin patrimonio, y

d) Que su existencia arranque de una reso­
lución de la autoridad constituida. Esta ca­
racterística la distingue de las entidades pri­
vadas c particulares, en las cuales también 
semifiscales.

puede llegar a tener interés el Fisco, si actúa 
en el campo del cfarecho privado, por ejemplo, 
si suscribe acciones de una Sociedad Anó­
nima.

Entre las instituciones u organismos Fis­
cales o de Administración Autónoma y semi- 
fiscalés hay también algunas diferencias de 
importancia, en cuanto a las primeras tienen 
un carácter netamente estatal y las segundas 
no, ya que el Estado al intervenir en ellas lo 
hace sólo cte un modo indirecto, sea mediante 
el aporte de capitales, intervención en la 
administración, participación en las utilida­
des, etcétera, pero estas diferencias no inte­
resa aquí considerarlas, porque todas ellas es­
tán comprendidas en la ley N.o 8.707.

En virtud de los antecedentes expuestos la 
Comisión estima que las disposiciones de la 
ley N.o 8.707, son aplicables a las siguientes
instituciones Fiscales, de administración autó­
noma o semifiscales:

Caja de Crédito Agrario.
Caja de Crédito Minero.
Caja de Seguro Obligatorio.
Caja de Crédito Hipotecario.
Caja de Crédito Popular.
Caja Nacional de Ahorros.d-
Caja de la Habitación Popular.
Caja de Colonización Agrícola.
Caja de Accidentes del Trabajo,
Caja de Previsión de los Carabineros.
Caja de Previsión de los Empleados Parti­

culares.
Caja de Previsión de la Marina Mercante. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­

riodistas.
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 

de Defensa Nacional.
Caja de Retiro y Previsión Social de los Em­

pleados Municipales.
Caja de Retiro y Previsión Social de los Fe­

rrocarriles del Estado.
Instituto de Crédito Industrial.
Instituto de Economía Agrícola.
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 
Corporación de Fomento de la Producción. 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
Junta Central de Beneficencia.
Servicio Médico Nacional de Empleados. 
Banco Central de Chile.
Línea Aérea Nacional.
Empresa Nacional de Transportes Colee tí* 

vos.
Consejo cíe Defensa del Niño.

La Comisión cree del caso daros a conocei 
también que en el terreno mismo de la apli­
cación de los conceptos y antecedentes que 
han informado su criterio, ha habido algunas 
diferencias de pareceres en cuanto a la cali­
ficación de algunas entidades como Organis­
mos Fiscales, de administración autónoma o
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A este respecto cabe destacar los casos de) 
Banco Central de Chile y el de la Corpora­
ción de Ventas de Salitre y Yodo.

Con respecto al Banco Central de Chile, con 
el voto en contra de los Honorables Senadores 
señores Waaker, Alessandri, Alvarez y Muñoz, 
la mayoría de la Comisión estimó que se tra­
ta de un organismo de carácter semifiscal y 
el Honorable Diputado señor Prieto dió a 
conocer algunos antecedentes relacionados con 
el origen del Decreto Ley que creó esta insti­
tución, que abonaría el pronunciamiento de 
la mayoría.

La opinión de minoría, expresada principal­
mente por los Honorables Senadores señorea 
Wálker y AJessandri, fué en el sentido que el 
incluir al Banco Central de Chile entre las 
instituciones a que se refiere a ley N.o 8.707, 
significaría destruir y contrariar el estatuto 
jurídico que rige a esta entidad, y que tiene 
un carácter contractual. Importaría, en conse­
cuencia, alterar la ley del contrato por la vo­
luntad de una sola de las partes contratan­
tes, el Estado, con perjuicio y menosprecio de 
la voluntad del otro contratante, los particu­
lares, ya que los Bancos nacionales, extran­
jeros y los particulares mismos son en con­
junto los accionistas mayoritarios del Banco. 
Esto constituiría una infracción a los princi­
pios más fundamentales del derecho.

En el caso de la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo la mayoría de la Comisión es­
tuvo por excluirla dé las instituciones a que 
se refiere la ley N.o 8.707, y consideró que con 
respecto a ella si que eran aplicables en toda 
su extensión, las consideraciones de carácter 
legal basadas en que dicha entidad, tiene su 
origen en un estatuto jurídico de caráctéi 
contractual.

Además de lo ya expresado, la Comisión ha 
considerado también dos puntos, que ha esti­
mado necesario concretar, y que se refieren 
a las modalidades mismas de aplicación de 
disposiciones de la ley N.o 8.707.

El primero se relaciona con lo establecido 
en el inciso segundo de su artículo l.o, que 
dice que los Consejeros ‘‘serán miembros de 
la Cámara de Diputados o del Senado”. La 
Comisión estima que dichas designaciones 
pueden recaer indistintamente en miembros 
de una u otra Cámara, es decir que tanto el 
Senado como la Honorable Cámara de Dipu­
tados pueden elegir en sus respectivas repre­
sentaciones Senadores o Diputados.

El segundo dice relación con las personas 
que actualmente representan al Congreso Na­
cional en loa organismos a.que se refiere esta 
ley. Su artículo 2.o transitorio señala que sólo 
continuarán en funciones aquellos represen­
tantes que cumplan con los requisitos por ella 
exigidos y que hubieren sido designados de 
acuerdo con sus disposiciones, y agrega que

los demás serán reemplazados en conformidad 
a las normas que para ello indica.

Esta disposición es clara y, en consecuencia, 
la Comisión estima que debe procederse a una 
nueva elección de Consejeros de los citados 
organismos, con excepción de los representan­
tes del Senado en las Corporaciones de Fo­
mento de la Producción y de Reconstrucción 
y Auxilio y de la Caja de Crédito Agrario y 
de la Honorable Cámara de Diputados, en la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, cu­
yas designaciones fueron hechas con las for­
malidades prescritas, y tienen los requisitos 
exigidos.

Sala de la Comisión, a 12 de febrero de 
1947.

Acordado en sesión de fecha 11 del actual 
con asistencia de los señores Senadores; Wal- 
ker, don Horacio (Presidente); Alessandri, 
don Fernando, Alvarez y Muñoz, y de los se­
ñores Diputados: Escobar don Andrés, Gon­
zález, don Guillermo, Prieto, don Camilo* 
Smitsman, don Juan, y Vivanco, don Alejan­
dro.

El señor COLOMA (Presidente).—Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aprobará el 
informe.

Aprobado
En votación la designación de Consejeros 

correspondientes a la Cámara de Diputados.
Se va a llamar a los Honorables Diputados.

Después de practicada la votación:
El señor SECRETARIO.— Kan votado 112 

Honorables Diputados y se han recogido 112 
cédulas.

La votación ha dado el siguiente resultado:
Para representantes en el Consejo de La Ca­

ja de Crédito Agrario; por el señor Francisco 
Labbé, 69 votos; por el señor Quintín Barrien­
tes, 43 votos.

Para representantes en la Caja de Crédito 
Minero: por el señor Hugo Zepeda, 69 votos; 
por el señor Carlos Melej, 43 votos.

Para representantes en la Caja del Seguro 
Obrero Obligatorio; por el señor Jorgé Errázu- 
riz, 68 votos; por el señor Isidoro Muñoz Ale­
gría, 43 votos.

Para representantes en la Caja de Crédito 
Hipotecario: por el señor Marcelo Ruiz Solar. 
69 votos; por el señor Gustavo Olivares, 43 
votos.

Para representantes en la Caja de Crédito 
Popular: por el señor Juan Pulgar, 69 votos; 
por el señor Oscar Baeza, 43 votos.

Para representantes en la Caja Nacional de 
Ahorros; por el señor Carlos Cifuentes, 69 
votos por el señor Andrés Escobar, 43 votos.

Para representantes en la Caja de la Ha­
bitación Popular; por el señor Esteban Bedo­
ya, 69 vetos; por el señor Guillermo Guevara, 
43 votos.

Para representantes en la caja de Colonr
I,
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zación Agrícola por el señor Roberto Gómez,
68 votos; por el señor Darío Barrueto, 4,3 vo­
tos.

Para representantes en la Caja de Acciden­
tes del Trabajo: por el señor Manuel Moller, 
68 votos; por el señor Damián Uribe, 43 vo­
tos.

Para representantes en la Caja de Previsión 
de los Carabineros; por el señor Abelardo Piza- 
rro, 68 votos; por el señor Eduardo Mella, 43 
votos; por don Jorge Bustos, 1 voto.

Para representantes en la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares: por el señor Ma­
no eA Montt, 68 votos; por el señor Hermes 
Ahumada, 43 votos.

P ara  representantes en la Caja de Previ­
sión de la M arina Mercante: por el señor Al­
io uso Campos, 68 Votos; por el señor Oscax 
Quena, 43 votos.

Para representantes en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas: por el se’ 
ñor Humberto Yáñez, 69 votos; por el señor 
Armando Holzapfel, 43 votos.

Para representantes en la Caja de Retiro 
y Montepío de la Defensa Nacional: por el se­
ñor Ricardo Herrera, 69 votos; por el señor 
Dionisio Garrido, 43 votos.

Para representantes en la Caja de Ahorros 
y Retiro de los Empleados Municipales: por 
el señor Carlos Souper, 69 votos; por el se­
ñor Pedro Oyarzún, 43 votos.

Para representantes en la Caja de Retira 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado: por el señor Enrique Cañas Flores, 69 
votos; por el señor Orlando Sandoval, 43 vo­
tos.

Para representantes en el Instituto de Crédito 
Industrial: por el señor Juan Antonio Coloma,
68 votos; por el señor Clemente Escobar, 43 
votos; por el señor Julio Pereira, un voto.

Para representantes en el Instituto de Eco­
nomía Agrícola: por el señor Ignacio Urrutia, 
63 votos; por el señor Cipriano Pontigo, 43 
votos.

Part representantes en la Corporación de 
.Fomento de la Producción: por el señor Gus­
tavo Loyola, 69 votos; por el señor Carlos 
Montané, 43 votos. .

Para representantes en el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior: por el señor René León,
69 votos; por el señor Luis Valenzuela, 43 vo­
tos.

Para representantes en la Junta Central 
de Beneficencia: por el señor Lisandro Fuen- 
tealba, 63 votos, por el señor Raúl Brañez, 43, 
votos. 4

Para representantes en el Servicio Médico 
Nacional le Empleados: por el señor Julio Du- 
rán, 68 votos; por el señor Carlos Ferreira, 43 
votos.

Para representantes en el Banco Central de 
Chile: por el señor P^dro Opaso Cousiño, 69 
votos; por el señor Amilcar Chiorrini, 43 vo­
tos.

Para representantes en la Línea Aérea Na­
cional: por el señor Pablo Aldunate, 68 votos; 
por el señor Exequiel González Madariaga, 43 
votos.

Para representantes en la Corporación de 
Transportes Colectivos: por el señor Guiller­
mo González Prats, 69 votos; por el señor Car­
los Rosales, 43 votos.

Para representantes en el Consejo de De­
fensa del Niño: por el señor Carlos Izquier­
do, 69 votos; por el señor Alfredo Escobar 
Zamora, 43 votos.

El señor CODOMA (Presidente).— En con­
secuencia, quedan proclamados Consejeros 
elegidos por la Cámara de Diputados ante las 
Instituciones que se indican, las siguientes 
personas:*1■

t

Caja de Crédito Agrario, señores Francisco 
Labbé y Quintín B arrientos.

Caja de Crédito Minero, señores Hugo Ze- 
peda y Carlos Melej.

Caja de Seguro Obligatorio, señores Jorga 
Errázuriz e Isidoro Muñoz Alegría.

Caja de Crédito Hipotecario, señores Mar­
celo Ruiz y Gustavo Olivares.

Caja de Crédito Popular, señores Juan Pul* 
gar y Oscar Baeza.

Caja Nacional de Ahorros, señores Carlos 
Cifuentes y Andrés Escobar.

Caja de la Habitación Popular, señores Es­
teban Bedoya y Guillermo Guevara.

Caja de Colonización Agrícola, señores Ro­
berto Gómez y Darío Barrueto.

Caja de Accidentes del Trabajo, señores Ma­
nuel Moller y Damián Uribe.

Caja de Previsión de Carabineros, señorea 
Abelardo Pizarro y Eduardo Mella.

Caja de Empleados Particulares, señorea 
Manuel Montt y Hermes Ahumada.

Caja de la Marina Mercante, señores Al­
fonso Campos y Oscar Quina.

Caja de Empleados Públicos, señores Hum­
berto Yáñez y Armando Holzapfel.

r

Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 
Nacional, señores Ricardo Herrera y Dionisio 
Garrido.

Caja de Empleados Municipales, señores 
Carlos Souper y Pedro Oyarzún.

Caja de Previsión de los FF. CC. del Es­
tado, señores Enrique Cañas y Orlando San­
doval.

Instituto de Crédito Industrial, señores Juan 
A. Coloma y Clemente Escobar.
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Instituto de Economía Agrícola, señores Ig­

nacio Urrutia y Cipriano Pontigo.
Corporación de Fomento, señores Gustavo 

Loyola y Carlos Montané.
Consejo de Comercio Exterior, señores Re- 

né León y Luis Valenzuela.
Junta Central de Beneficencia, doctores U- 

«andro Fuentealba y Raúl Brañes.
Servicio Médico Nacional de Empleados, se­

ñores Julio Durán y Carlos Ferreira.
Banco Central de Chile, señores Pedro Opa- 

so y Amilcar Chiorrini.

Línea Aérea Nacional, señores Pablo Aldü- 
nate y Exequiel González Madariaga.

Empresa de Transportes Colectivos, señores 
Guillermo González Prats y Carlos Rosales.

Consejo de Defensa del Niño, señores Carlos 
Izquierdo y Alfredo Escobar.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 20 horas 40 mi 

ñutos.

Enrique Darrouy P.,
Jefe de la Redacción.

I
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